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Franqueo concertado

Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-

S,
a la Legislación peninsular, a los veinte días de su

tO

f01nultaCiÓ n , si en ellas no se dispusiere otra cosa.p
Se entiende hecha la promulgación el día en que

termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artícu lo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
le su cumplimiento.

Artícul o 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
gnu dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
:0 los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernado r de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(pR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).
01.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA .Ptas.

Trimestre. . 	 18 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses. 	 30 1 	 Sei3 meses. . . 36
Un año 	  54 	 Un año 	  66
Venta de número suelto del ario corriente . . 050 pta.
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . . 100 »
Id. de id. 	 id. de dos arios anteriores. 150 »

Id. id. de l'os arios anteriores a los dos últimos. 2'00 »
PAG OC1 0 A C) L It bi1- AID C)

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rernatante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Articulo 20.— Las entidades municipales abonaran,

en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonaran igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos. cuidando de' reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gistos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instanzia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.
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PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 5.033

Junta Provincial de Beneficencia

Incoado por esta Junta Provincial
de Beneficencia expediente de lu yes-
ligación de bienes pertenecientes a
la Fundación .Bartolome Benítez
Villarejo instituida en Montoro, se
ruega a cuantas personas tuvieran
Conocimiento de la existencia de al-
guno de estos bienes o de cuales-
quiera datos o • antecedentes que pu-
dieran facilitar las averiguaciones
que a tal propósito se realizan por
esta Corporación, se sirvan comuni-
carlos sin perdida de tiempo en sus
oficinas de Secretaría, sitas en la ca-
lle Alfonso XIII número 18 (Antiguo
Gobierno Civil).
Córdoba, 27 de noviembre de

1950. - Por la Junta Provincial de
Beneficencia, El Secretario-Adminis-
irador, Firma ilegible.- V. B.°: El
Gobernador Civil Presidente, losé
María Revuelta.

Circular núm. 4.992
Por este Gobierno Civil se conce-

da autorización con esta fecha al.ve-
cino de Priego don 'Antonio Luque
García, para que durante un plazo
de 2 meses pueda proceder a la co-
locación de preparados de estricni-
na, para exterminar los animales da-
ñinos existentes en la finca denomi-
nada . La Parra . , del término Muni,
ciPal de Priego.

Lo que se hace público en este
• Periódico oficial oara general cono-

cimiento y efectos correspondientes.
Córdoba, 28 de noviembre de

950. -E1 Gobernador Civil, José
l arfa Revuelta.

Audiencia Provincial de Córdoba

Núm. 4.962
he Francisco Llanos Jiménez, Se-

cretario de la , AudienCia Provin-

ojal de. Córdoba., y. como tal del
Tribunal • Provincial de lo Con-.
tencioSo-Administrativo.

• CERTIFICO: Que en recurso
número 7 del ario 1949 se ha dictado
por este. Tribunal, la, siguiente

'SENTENCIA.—En la ciudad de
Córdoba a 27 de octubre de 1950.---
Vistos por el Tribunal Provineial de
IO Contencioso-administrativo cons-
tituido por los .señores don , José
Alcántara, don Ventura Arias, clon
Antonio de la Riva, don Antonio
Amorrich y. don Manuel de Moya
los , presentes autos seguidos a ins-
tancia de den Alfredo Porras-Ortega
representado por el Letrado don An-
tonio García de .1a 'Cruz, contra re-
solución del Tribunal Económico
Administrativo Provincial en el ex-
pediente número 40 de 1948, que.
confirma otra: de la Administración
de Rentas Públicas, desestimando la
reclamación de baja en el .pago de.
la Patente Nacional de. Automóviles '-
e Impuestos de 'transportes expedi -
dos al camión de su propiedad ma-
trícula CO. 5.707; . siendo parte en*
representación de. la Administra-
ción el señor Abogado del Estado.
Fiscal de esta jurisdicción.

FALLAMOS: Que debemos decla
rat y declaramos no haber lugar al
recurso Contencioso -.administrativo,
interpuesto por don Alfredo Porras
Ortega, contra acuerdo tomado por
el Tribunal Económico Administra-
tivo Provincial, en 30 dé' septiem-
bre de 1948, que queda confirmado
en todas sus partes, y a su tiempo
devuélvase el ekoediente con opOr-

tuna • certificacietti.—Asi por esta.
nuestra • sentencia clefitiiiivr;-(-11.0

juzgando . lo pronunciamos,' manda-
n-tes y firmamos.--7.1, Alcántara.— •

Ventura Arias,--Antonio de la Riva.
--A Amorrich.—M': de . Moya.—Ru-
bricados.

PUBLICACION..---Leída y publica-
da •fué la ante.rior sentencia por ei
señor don Antonio Amorrich, Vocal
no Magistrado de este Tribunal, ce-
lebrando audiencia pública en el
día de su fecha de que yo el Secre-
tario; certifico.—Córdoba 27 de oc-
tubre de 1950.—Fra4icisco Llanos.
—Rubricado.

Referida Sentencia. ha. 'Sido • deela-
rada ' firme por -, auto de fecha 9 de
noviembre de 4950, en el que se
manda ejecutar lo, diSpuesto en el
artículo 83 de la Ley Contencioso- ••

administrativa y en el último párra-
fo del artículo segundo del Decrew
de 8 de mayo de 1931.

Y para que conste; y remitir al
Excmo. señor Gobernador Civil de
la provincia, para que ordene su in-
serción en el BOLETTN OFICIAL, ex-
pido la presente en; Córdoba a 21
de noviembre de 1950.—Francisco
Llanos.—Visto bueno: El Presideti-
te, J. Alcántara.
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Ayuntamientos
MONTURQUE

Núm. 4.969
•Confeccionada la Matrícula de la'

Contribución Industrial de 'Cerner-
,cio 'y Profesiones de este pueblo cjue
ha de regir en el 'año 1951, queda
expuesta ,a1 -públido en la Secretaría
de este Ayuntamiento, por plazo de
diez' días, para oir reclamaciones.

Monturque, 23 cle noviembre :le
1950.—El Alcalde, Firma ilegible.

PUENTE GENIL

Núm. 4.970

Habiendo sido aprobadas por este
Ilustre Ayuntamiento, las ordenan.-
zas de arbitrios para la aplicación
del -presupuesto de ingresos del año
1951, se exponen al público duran-
te el plazo de quince días para que.
los interesados , puedan formular las
reclainaciones que crean oportu-
nas.

Puente Genil, a 24 de noviembre.
de 1950.—El Alcalde, Jesús Aguilar.

diente al cabo de la guardia munici-
pal, Manuel Fernández Palos, y ha-
biéndose ausentado de su domicilio
y desconociéndose su actual parade-
ro, se le emplaza por el presente pa-
ra que en el término de diez días,
comparezca a deponer en dicho ex-
pediente, advirtiendole, que de no
hacerlo, le parará el perjuicio que
proceda.

Puerne Genil, 24 de noviembre de
1950.- El Alcalde, Jesús'Aguilar.

CORDOBA
Núm. 4.973

Negociado de Gobernación
La Comisión municipal Perma-

nente en sesión pública celebrada
el dia 24 del actual, resolvió reali-
zar mediante subasta pública, las
obras de ampliación de las 'Cas
Consistoriales en la parte que re-
cae a la call de, Claudio Marcelo.
consistentes en el alzado de muros
forjado de pisos y azotea y carga- -
cleros de hormigón.

Lo que en cumplimiento de lo
preceptuado en el articulo 25 ilef
Reglamento para la contratación do,
obras y servicios municipales, se ha-
ce público para que durante el pla-
zo de cinco días, contados a partir
del siguiente de la inserción de este
edicto en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia, se puedan formular ante
esta Corporación las reclamaciones
por personte o entidades interesa-
das, advirtiéndóse que no será
atendida ninguna reclamación que
se presente pasado dicho plazo.

Córdoba, 27 de noviembre de
1950.—El 'Alcalde, Alfonso Crin-
Conde.

...d.. ms..

Núm. 4.979
Don Alfonso Cruz-Conde y Conde,

Alcalde Presidende del Ayunta-
- miento de esta capital
Hago saber: * Que, a instancia de

parte interesada y para que surta
sus efectos en el expediente de pró-
rroga de primera clase para incor-
porarse a filas del mozo Guillermo
Mesa Páez, alistado en el año de
1949, por el Ayuntamiento de mi
pr'esidencia, se sigue expediente en
averiguación de la residencia actual

o

Núm. 4.971
Habiendo sido aprobado Por este

Ilustre Ayuntamiento de la villa de
Puente Genil el proyecto de presu-
puesto ordinario de gastos é ingre-
Sos que han de regir durante el ario
de 1951, se expone al público du:
rante el plazo dp 15 días para que
los .interesados puedan formular las'
reclamaciones que crean oportunas.

Puente Genil, 24 de noviembre
de 1950.—El Alcalde, Jesús Aguilar.

Núm. 4.990
El Alcalde de Puente Genil, hace sa-

ber:
Que hallándose instruyendo expe-

• .;
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o durante los 10 años últimos de 	 su venta en pública subasta con arre-
Guillermo Mesa Martín, y cuyas cir- 	 gira a lo que preceplúa dicho 12. De-

,

cunstancias son las siguientes: Es 	 creto.
hijo de Antonio y de GenoVeva; na- 	 Lo que se hace público para ge-
ció en Linares provincia de Jaén, el 	 neral conocimiento.
dia 17 de septiembre de 1896, te- 	 El Carpio, a 25 de noviembre de
niendo, por tanto ahora, si vive, 54 1950.- Pedro López Cubero
años; su estado era el de casado y
de oficio Industrial al ausentarse ha-
ce 14 años de esta CaPital, que fué
su última residencia en España.

Y en cumplimiento de lo dispues-
to en el reglamento vigente para
el Reemplazo y Reclutamiento del
Ejército, se publica este edicto y
se ruega a cualquiera persona que
tenga noticia del paradero actual o
durante los últimos 10 años del ex-
presado Guillermo Mesa Martín, que
tenga a bien comunicarlo a esta Al-
caldía.

Córdoba, a 24 de noviembre de
1930. El Alcalde, Alfonso Cruz-
Conde.

BELALCAZAR

Núm. 4.978

Ei Alcalde de esta villa de Beialcá-
zar (Córdoba), hace saber:
Que por la Comisión Permanente

de este Ayuntamiento, ha sido apro-
bada en principio una propuesta 	 HORNACHUELOS
de suplementos de crédito en el Pre-
supuesto de Administración de Justi-
cia de este] uzgado Comarcal, vigen-
te, mediante transferencia, propuesta
que queda expuesta al público en la
Oficina de Intervención Municipal
durante quince días hábiles, de con-
formidad a lo que determina el pá-
rrafo 3 0 ; artícalo 236 del Decreto de 	 Decreto de la Presidencia del Con-

sejo de Ministros de 7 de abril de25 de enero de 1946; para que quie:
nes lo deseen puedan examinarla y 	 1932, por el presente, se hace saber

presentar las reclamaciones que es- a Iodos los pr9pietarios de ganado

timen pertinentes. caballar,, mular, asnal y bovino, así

Belalcázar, 95 de noviembre de como los de carruajes y automóviles

1930.- El Alcalde. Firma ilegible. j existentes en este término municipal,
la obligación que tienen de presen-
tarse antes del día 15 de diciembre
próximo 2n la Secretaría de este
Ayuntamiento, p or sí o por persona
debidamente -autorizada, a inscribir
en lo lista correspondiente del Cen-
so, todos los que posean dentro de
este término, advirtiéndoles que los
que no se presenten a efectuar la
inscripción, o mande declaración de
ellos,  perfectamente especificada
serán sometidos a la requisición sin
indemnización, y los que cometan
falsedad al hacerlo, serán castigados
con multa de 25 a 500 pesetas, mul-
tas que se doblarán caso de reinci-
dencia.

Hornachuelos, a 15 de noviembre
de 1950. - Rafael Meléndez.

PEDRO ABAD

Núm. 4.965

Don Rafael Muñoz Corredor, Alcal-
de de Pedro Abad. 	 a
Hago saber: Aceptada en princi-

pio por la Corporación Municipal,
un expediente de transferencia de
crédito de unos a otros capítulos;
artículos y partidas del Presupuesto
Municipal ordinario vigente, queda
expuesto al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento, por plazo de
15 días, para que durante el mismo
puedan formularse las reclamaciones
que se consideren pertinentes.

Lo que se hace público para ge-

neral conocimiento y para cumplir
así lo preceptuado por el número 3.•
del artículo 236 del Decreto de 25 de
enero de 1946 sobre Ordenación
Provisional de las Haciendas Loca-
les.

Pedro Abad, a 25 de noviembre
de 1950. - El Alcalde, Rafael Muñoz.

PRIEGO DE CORDQBA

Núm. 4.987

El Presidente de la Agrupación For-
zosa de Municipios de este Parti-
do Judicial de Priego de Córdoba:
Hago saber: Que, por término de

15 días hábiles, que • empezarán a
contarse a p artir del siguiente al en
que aparezca inserto este anuncio
en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia, se hallará expuesto al públi-
co en la Secretaría-Intervención de
esta Mancomunidad, una propuesta
de transferencia de créditos dentro
del vigente presupuesto ordinario de
esta Agrupación Forzosa, ascenden-
te a la suma de tres mil cuarrocien-
tas diez y seis pesetas, diez y seis
céntimos, (3.416'66).

Lo que, para conocimiento gene-
ral, y para que, durante el plazo se-
ñalado, puedan presentarse recla-
maciones ante el Huno. Sr. Delega-
do de Hacienda de la provincia, a
través de esta Alcaldía-Presidencia.

Priego de Córdoba, a 25 de no-
viembre de 1950. - M. ,Mendoza.

FERNAN-NUÑEZ

Núm. 5.001

El Alcalde de Fernán-Nuñez (Cór-
doba), hace saber:
Que por la junta de Agrupación de

la Justicia Comarcal de este Partido,
se tramila expediente sobre transfe-
rencia de unos a otros capítulos, ar-
tículos y partidas del Presupuesto de
Gastos el que queda expuesto al pú-'
blico en período de reclamaciones
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to, por p lazo de quince días, durante
los cuales se admitirán las que se for-
mulen por aquéllos que lo tengan
por conveniente.

Fernán-Núñez, 27 de noviembre
de 1930.-EI Alcalde, José M. 0 Fer-
nández Marín.

Núm. 5.002

Don José María Fernández Marín,
Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de esta villa de Fernán-Nú-
ñez (Córdoba).
Hago saber: • Que habiendo sido

aprobada por el Ayuntamiento de Mi.
Presidencia, la Modificación Presu-
puestaria numero 2, dentro del Pre-
supuesto Ordinario vigente, queda
expuesto al público el expediente en
la Secretaría Municipal, por término
de quince días, contados desde el si-
guiente en que aparezca inserto este
edicto en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia, para que, durante di-
cho plazo, puedan formularse las
reclamaciones que estimen pertinen-
tes, todo ello de conformidad con lo
prevenido en el apartado tercero del
artículo 236, en relación con los ar-
tículos 227 y siguientes del Decreto
del Ministerio de la Gobernación so-
bre Ordenación provisional de las

Haciendas Locales de 23 de enero
de 1946.

Además de hacerse público el par-
ticular expresado en dicho periódico
oficial, se anuncia también por me-
dio de igual edicto fijado en el tablón
de anuncios de la Casa Consistorio:.

Fernán-Núñez, 27 de noviembre
de 1950. - Et Alcalde, Joséjvia Fer.
nández Marín.

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm 3.003

El Alcade-Presidente del Excelentí-
simo Ayuntamiento de esta ciudad,
hace saber:
Que en sesión celebrada por este

Excelentísimo Ayuntamiento Pleno,
el día 24 del vresente mes, ha sido
aprobado en p rincipio un expediente
de Su p lementos Créditos a cu-
fanr con el remanente de ingresos
sobre los gastos de la liquidación
del pasado Presupuesto de 1949,
cuyo expediente queda ex p uesto al
público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por término de quince
días, a partir del siguiente al en que
se publique este edicto en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta p rovincia, para
que pueda ser examinado y formu-
larse contra el mismo la reclamacio-
nesque se estimen oportunas.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento de conformidad
con lo preceptuado en el apartado
3;° del artículo 236 del Decreto de
25 de enero de 1946, por el que Se

regulan provisionalmente la Naden.
das Locales.

Hinojosa del Du q ue, 27 de no-
viembre de 1930.- G. Caballero,

Núm. 5.004 	 •
El Alcalde-Presidente del Exzelenlí-

simo Ayuntamiento de esta ciudad,
hace Saber:
Que en sesión celebrada por este

Excmo. Ayuntamiento Pleno, el
día-24 del presente mes, acordó re-
formar las Tarifas de las Ordenanzas
siguientes: Timbres munici pales, des-
agüe de canales, ocu pación de la
vía pública, puestos públicos, indus-
trias callejeras y ambulantes, roda-
je y arrastre de vehículos, bebidas
espirituosas y alcoholes, consumo
de carnes y pescados, y mariscos fi-
nos, las cuales quedan expuestas al
público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por término de quince
días, a partir del siguiente al en cale
se publique este edicto en el /30LE-
TIN OFICIAL de esta provincia, para
que puedan ser examinadas y formu-
larse contra las mismas las reclama-
ciones que se estimen oportunas.

Lo que se hace público para gene'
ral conocimiento de este vecin-
dario.

Hinojosa del Duque, 27 'de no-
viembre de 1950. - G. Caballero.

MONTEMAYOR

Núm. 5.005
Acordada por este Ayuntamiento la

ejecución de las obras complem enta-

rias a las de elevación en el servicio
de Abastecimiento de Agua Pota-

bles y previas a las de instalación de

fuentes públicas y de abrevaderos por
los que se han de. exigir las coniri-

ESPEJO

Núm. 4.981

El Alcalde de Espejo, hace saber:
Que recibido de la Administración

de Propiedades y Contribución Te-

rritorial de la Provincia, el Apéndice
- al Padrón de Rústica para el ejerci-
cio de 1951, y confeccionados con
arreglo al mismo las listas cobrato-
rias de dicha contribución para indi-
cado ejercicio, quedan ambos docu-
mentos expuestos al público en el
Negociado correspodiente de la Se-
cretaría Capitular, por plazo de 8
días, a fin de qtic puedan ser exami-
nados y presentarse por los contri-
buyentes interesados las reclamacio-
nes correspondientes, advirtiéndose
que estas solamente pueden referir-
se a errores aritméticos o de copia.

Espejo, a 25 de noviembre de
1950.- El Alcalde, A. Lucena.

Núm. 4.983

El Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de Hornachuelos, hace sa-
ber:
Que para dar cumplimiento al artí-

culo 68 Na69 del Reglamento de . Mo-
vilización del Ejército, 'aprobado por

. Núm. 4.980

El Alcaide de esta villa, de El .Car'-
pio (Córdoba), hace saber:
Que hallada por el servicio de Po-

licía Rural afecto a la Hermandad
Sindical Mixta de Labradores Y Ga-
naderos de esta villa, una caballería
asnal extraviada y siendo desconoci-
da la persona a quien pueda pertene-
cer, se encuentra depositada en la
Posada de esta Localidad de don
Rafael Gutiérrez, y siendo la reseña
de referido animal la que a continua-
ción se expresa:

Un burro entero, de siete y medio
años, uno veintidós de alzada, pelo
rucio oscuro, raya cruzada, acciden-
tales dorso, costillares y grupa; pun-
ta de la cola desviada a la derecha
BR anca izquierda, 1 confuso anca
derecha.

Y en cum p limiento de lo que esta-
blece el vigente Reglamento para
la Administración y régimen de reses
mostrencas, aprobado por Real De-

creto de 4 de abril de 1905, se hace
público este edicto por medio del
BOLETIN OFICIAL de la provincia,
para que en el plazo reglamentario
pueda reclamar quien acredite ser el
dueño de expresada caballería asnal;
pues transcurrido que sea el tiempo
necesario al efecto, se procederá a

EL CARPIO
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BOLETIN OFICIAL

Núm. 5.006
Formulado un anteproyecto de

iesupuesto extraordinario con des-
no a la realización de obras para el
siablecimiento de Huertos Familia-.
e' de propiedad municipal y apro-
edo el proyecto por la Corporación
'emi presidencia se expone al pú-
lco durante 15 días, mediante
nuncio en el 130LETIN OFICIAL de
i provincia, admitiéndose las recia-
=iones y observaciones que se
resenien por las personas y por las
dilSd3 es pecificadas en el artículo
28y241 del Decreto Ordenadorede
Itciendas Locales, fecha 25 de ene- •
a de 1946.
toque se hace saber por medio

izeste edicto para general conoci-
unto.
Monlemeyor, 23 de noviembre de
950,-El Alcalde,'. Carmona.

VILLA DEL RIO

e

Núm. 5.007
on Mauricio García López, Alcal-
de de Villa del Rio.
Hago saber: Que hablen& sido

probado por el A y untamiento el
:esu p uesto municipal para el próxi-
o e j ercicio 1951, queda expuesto
público en la Secretaría municipal,.

iirmino de 15 días habiles, a fin
t que p ueda ser examinado por
altos lo deseen.
Du rante dicho plazo podrán pre-

intarse en este Ayuntamiento para
ile la D elegación de Hacienda, por
's habitantes de este término muni-
rei Y demás entidades enumeradas
I el a rtículo 228 de la Ordenación
rovisional de las Haciendas Loca-
s, n P robada p or Decreto de 25 de
121) de 1946, las reclamaciones
;?crean convenientes por los mo-
%expresados en el artículo 229

citado Cuerpo legal.
en Villa del Rio, a 27 de noviem

de1 950.- El Alcalde, Mauriciodtera,

Pro nuesto por la Comisión Per-
enenie , varias habilitaciones Yaiisferencias de crédito dentro del2suPuesto ordinario a que se re-

\ •
Sesión ordinaria del día 9

La preside el primer Teniente de
Alcalde don Ricardo Vega Feenálle
dez-Reinoso, • en funciones de Al-
calde, dando comienzo a las 19 ho-
ras, y adoptándose los siguientes

'acuerdos:
Aprobar el 'borrador del acta de

la sesión anterior.
Quedar enterados - de la corres-

pondencia oficial y- BOLETINES
OFICIALES de la semana, ea espe-
cial de lo siguiente: Oficio de la Je-
fatura de Obras Públicas de la pro-

. vincia, interesendo informe sobre
petición del .establecimiento de une
línea regülar de. traneporte público

Núm. 5.009 	 de rilercancías .por carretera entre • p(

ESPEJO
Núm. 4.826

Extracto de los acuerdos 'adoptados
por la .Comisión -municipal Per
-manente de este Ayuntamiento

- en las sesiones celebradas du-
rante el 'mes de octubre del co-
rriente año;er que formula el Se-
cretario que suscribe en cumpli-
miento de lo prevenido en las dis-

; posiciones vigentes._
•Sesión ordinaria, en segenda

convocatoria del 'día 4
La i preside e/ segundo Teniente

de Alcalde don Mateo Navajas Cas-
tro., en funciones de Alcalde, dá co-
mienzo a las . 19 horas„ y se adop-
tan los siguientes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de*
la seeión celebrada el día 28 del
pasado mes, en seganda .corivocato-
ría,.

Quedar 'enterados de la corres-
pondencia • oficial y BOLETINES

ICIALES de la semana. •
•Incluir en : el Padrón ' de Benefi-

cencia a Miguel Pineda Santo-,
José Escobar García y Miguel Ra-
mírez Trenas, así como -a . sus es-
posee e lujos y que se lee extienda
el correpondiente carnet-

Conceder un anticipo reintegra-
ble de 770 pesetas, mea mensuali-
dad de su haber, al Oficial Adminis •
trativo de primera clase de esa,
Ayuntamiento don Eloy Angel Fe

• rrer Robles, de :acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 84 del Regla-.
mento de Régimen interno de este
Ayuntamiento- de 24 . de junio de,
1949.

Aprobar diversas cuentas y factu-
ras corrientes, acordándose se pa-
go con cargo a las respectivas con-
signaciones presupuestarias.

Se levanta la .sesión a las _19'45
horas. 	 . . 	 •

de Sanidad. en diversos pozos
esta localidatcl.

Aprobar la: cuenta -que presen
Farmacéutico don José María Mo

rales Porras, de _esta localidad, d
• los medicamentos suministrados po
sti Farrnaci .a para la Beneficen.c
municipal, .durante el pasclo 'mes d
septiembre.

Ideal de la que presenta la Farma
da de la señora - Viuda de 'Reyes,:
los millios fines yen el mismo me

Aprobar el extracto de los aeuer
dos -adoptados por la Permanent
durante el . mes de septiembre,, -
efectos de su publicación ere 'la fOr
ma reglamentaria.

Aprobar diversas cuentas y . fac
turas corrientes, acordándose su pa
go conteargo a la.s respectivas con
signialciones presupuestarias.

'Se levanta la sesión a las 19'4
horas.

Sesión. ordinaria del día 16
•La preside el primer Teniente de

Alcalde don Ricardo Vega Fernán-
dez-Reinosa, en funciones de Al-
calde, dando comienzo a las 19 ho-

. ras. y se adoptan los siguientes
acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de
la sesión anterior.

Quedar enterados de*" la corres-
pondencia 'oficial . y BOLETINES,
OFICIALES de la semana, en espe-
cial de la siguiente: Oficio del Di-
recter de la Escuela Graduada de
Niños, del, Grupo «Miguel de Cer--
\rindes ,» de esta localidad, comuni-
cando la aparición de unas grietas
en los' muros* de dicho Grupo, acre-
dändöse. su inmediata /reparación-,
Oficio del Sr. Jefe Provincia! de Sa-
nidad ordenando que se a:bra un pe-
ríodo de vacunación an.litífica
indicando cuales,ague no pueden
ser bebidas, 'acordándose eu.mpli-
mentar con urgencia cuanto se or-
dena; Carta,clel señor Director Ge-
neral del &aneo de Crédito Locai
de España. remitiendo dos , cuadros
de amortización actualmente en v.,-
gor. partí la cancelación de los era-
préstitos que tiene este Ayunta-

•miento. 	 .•

,Dar de baja en el Padrón .1e Ha-
h i t entes de este l Arreino menieiptil
a . don Antonio Rodríguez García, su
'esposa y dos hijos, los cuales -han
causado alta en el Padrón de Ha-
bitantes -de :Córdoba. •

Incluir en el Padrón de_ Benefi-
cencia a los vecinos José Ramírez
Moreno. Francisco Pérez Ortega,
Diego 'Flores Luna y Raimundo -Re-
yes t-3Medina, juntamente con sus es-
posas e hijös, y que' se les extienda
el oportuna carnet.

Aprobar diversas cuentas y factu-
ras corrientes, acordándose su pa-
go con cargo a las respectiva.s con-
signaciones presupuestarias.

Se JeVtenta la sesión a las 19'30
horas.

Sesión ordinaria del día 23
La: , preside el señor- Alcalde clon

Antonio David Lucena Trenas. dan-
do comienzo a las. 19 horas, y se
adoptan los siguientes acuerdos:

Aprobar el borrador .de • la , ante-
-

Quedar enterados de le corres-
pondencia oficial y - BOLETINES
OFICIALES., en especial de la si-
guiente: ' Oficio de Ja Comisión Su-
nefior de Ordenación Urbana t-le
CórclOba. interesando se ingrese pr

e . el Ayuntamiento la aportaeión
(lee le corresponde. 	 ... •

'Que pase a dictamen . de, la Corip
sión de Fomento, la petición del ve-
cino Antonio Puertos. Pacheco, de

parcela sobrante 'de vía públiea,

para edificar en la calle Pilar Sa-
lado, número 8.

Aprobar diversas cuentas y fac-
turas Corrientes, acordándoee su
pago con: cargo a las respectiva;
consignaciones presupuestarias.
I Se levanta la sesión a las 19'35
horas. 	 .•

Sesión ordinaria del día 30
La preside el señor Alcalde dorX.

Antonio David Lucena Trenas, dan-
do comienzo a las 19 horas y adop-
tándose los ,siguientes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de
sesión ähterior.

Quedar enterados de la corres-
pondencia oficial y de lös BOLE-
TINES OFICIALES de la semana.

Requerir al vecino Miguel San-
tos Rubia, para , que en el plaeo da
cinco días ingrese en Caja el im-
porte de la parcela sobrante, de vía
pública, cele se le concedió y dé co-
mienzo a las obras, quedando
efecto el acuerdo, en caso contrario,

Incluir en el Padrón de Benefie
cencia a, los vecinos Justino Nava-
era Priego, -Pedro Mérida Villalo-
bos, José Medina Escobar y José'
Luque Ramírez, juntamente con sus
esposas e hijos, y extenderles el •
oportuna carnet

Aprobar; diversas cuentas y• fae-
turas corrientes, acordándose' su
pagó con cargo a las respectiva
consignaciones presupuestairias.

Se levanta la sesión a las•

Don Valentin Barran les Sánchez,
• Abogado y Secretario del Ayunta-

miento. de 'esta ‚ villa. de Eepefo,-
(Córdoba) .
'Certifico: !Que- el precedente ex-

tracto d'e los . aKtierdos -adoptados
pur la Comisión' municipal.
nonio de este Ayuntamiento duran-
te el 'mes de octubre ,del corriente
Nflii, ha sido aprobado por dielea
'Comisión en su sesión ordinaria
cerebreda el día 1.3 de los, corriente,-

part i que conste y remiar 1!
EXCMO.. Sr. Gobernador Civil de la.
provincia, para su inserción en el
BOLETIN OFICIAL de • la 'misma. ex-
pido la presente con el visto bue t

-naedel. señor Alcalde, -en Espejó -a.
1 4 de noviembre de 1950.—V. Bit-

Prantes—Visto bueno: El Alcalde,
Antonio D. Lu.cena.

JUZGADOS

buciones es peciales a que se •refie-
ren el artículo 22 y siguientes del
Decreto Ordenador de Haciendas
Locales de 25 de enero de 1946, se
ase público el acuerdo consistorial
am la indicación de quedar eximes-
es por término de 15 días, en la
secretaría de este A y untamiento pa-

examen de los interesados leefn_

1103, los documentos referidos en el
dudo 37 del mismo Decreto, du-
ante cuyo plazo y 7 días más, se ad
Oirán las reclamaeiones que por
05 mismos se estimen pertinentes,
ranscurridos los cuales y sin más
(viso, quedará abierto el período
oluntario de un mes para la cobran-

za de las cuotas liquidadas y no re-
clamadas, siguiéndose después el

• 'procedimiento de apremio contra
os morosos en los términos p revis-
Os en el Estatuto de Recaudación y
Apremios.

Montemayor, a 25 de noviembre de
950.- El Alcalde, A. Carmona,

fiere el ex pediente que al efecto se
instruyo, queda ex p uesto al público
en la Secretaría municipal, por tér-
mino de 15 días, para que durante
dicho plazo puedan formularse re-
ciamaciones ante el Ayuntamiento,
para el Iltmo. Sr. Delegado de Ha-
cienda.

Lo que se hace p úblico por, medio
del p resente, en cumplimiento de lo
dispuesto en el núm. 3 del artículo
236 del Decreto de Ordenación Pro-
visional de las Haciendas Locales
de 25 de enero de 1946 y para gene-
ral conocimiento.

Villa del Rio, A 28 de noviembre
de 1950.- El Alcalde, Mauricio Gar-
cía López.

Madrid-Málaga. y Sevilla; Dos cer-
tificaciones- de la 'Jefatura Provin
cial de Sanidad, con el resultado 'de I
los análisis de las muestras de agua I
tomadas por el señor Jefe D'ovil»•

*de

ta

e

ia
e

s.
-
e
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MONTORO

Núm. 4.873

Manuel Pulido Valderrama, hijo
de Manuel . y . de Francisca, natural
de B•ujala_nee, de estado casado,
profesión . campo, de 54 arios, do.-
raiciliado 'últimamente en Bujalan-
ce, prócesado por hurto, en la cau-
sa número 191 de 1946, comparece-
rá en termine de diez días ante este
Juzgado de Instrucción de Montoro,
apercibido en caso contrario de ser, 	.
declarada' rebelde.

'Montero,. 16 de noviembre de
195.0.—E1 Secretario, Leopoldo Roe
mero.—Visto bueno: El Juez de Ins-
trucción. F. Rubiales.

EUCENA

Núm. 4.87.5
'Bartolomó Arroyo Luque, hijo de

Cristóbal y de Mavía Concepción,
natural de Valenzuela, provincia .de
Córdoba, de 22 arios de edad, de es-.
Ledo soltera' y cuyas serias perso-:
rieles son: estatura 1'630-\metros,
pelo rubio, ceja.s al pelo, ojos azu-
les, 'nariz regular, barba ligera, bo -.

111n._
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BOLETIN OFICIAL

tal y en el de Málaga, ex p ido el pre.
sente en Córdoba, a 22 de noa¡ali.
bre de 1950.- ;osé Luis García. -E1
Secretario, Firma

MONTORO

Núm. 4.906
Don Fernando Rubiales Pob lacio-

nes, Juez de Instrucción de esta
ciudad y su Partido.
Por el presente, ruego y encargo

a todas las autoridades civiles y mi.
litares y dernás agentes de la Policía
judicial de la Nación, procedan a ¡a
busca y rescate del semoviente y

efectos que después se reseñarán,.
robados al vecino de Cerdeña, Juan
Porras García, de una cuadra exis-
tente en su domicilio, sito en !vio.
desto de Aguilera, .número 25; así
como a la captura del autor o auto.
res del hecho, los que caso de ser
habidos serán puestos a mi disposi-
ción, éstos últimos en el arresto mu-
nicipal de esta ciudad; pues así lo
tengo acordado en el sumario que
con tal motivo instruyo bajo el lb
mero 112 del año actual.

Dado en Montoro, a 21 de no-
viembre de 1950.-F. Rubiales.-EI
Secretario, Leopoldo Romero.

Reseña de la caballería y efectos
Burro de 18 meses, capa negra,

bociblanco; 3 ropones, una so .
bre-jalma, la cubierta de los apare.
jos, una jalma de trabajo, una bati-
cola, una cincha y una cabezada de

material.

JI

Núm. 4.900 ,

El Juez de Instrucción
• (Córdoba). • '
Por el presente, ruega a todas las

autoridades y agentes de la, Policía
judicial, procedan a la busca y res-
cate de lo' que al final se reseñará
sustraído todo del domicilio de 'An-
tonio Cornerero. Tellez, calle del Río;
número 26, de esta civad, en la no-
che del 17 al 18 del actual, todo lo
cual caso de ser habido será puesto
a disposición de este Juzgado con
sus poseedores ilegítimos o autores
del hechó en sumario 194 de 1950
sobre robo. 	 -

Reseriai .

. Un traje de lana gris de caballe-
ro nuevo, coraforroS de salga ; y en
su interior una etiqueta que dice
«Sastrería Novayor», una pellisa de
caballero de pallo, estila canadien-
se, color gris nueva„ siete sábanas

, de cama de, matrimonio con las ini-
ciales D. L., varias fundas de almo-
hada en. buen uso y de cama de ma-
trimonio, marcadas también con las,
iniciales D. L., tres americanas, de

ca regular, color pálido, frente re-
gular, aire marcial, producción bue-
na, serias particulares ninguna, su-
jeta a expediente por haber faltado
a concentración en la Caja de Re-
cluta, número 20, para su destino
e Cuerpo, comparecerá dentro del
término de treinta días, a partir de
la publicación de esta requisitoria,
en Lucena (Córdoba), ante el juez
Instructor de la citada Caja don An-
tonio Alaminos Alonso, bajo aper-
cibimiento de ser, declarado rebelde
si no lo efectúa.

Lucena (Córdoba), 18 de no-
viembre de 1950.—E1 Comandante.
Juez Instructor, Antonio Alaminos.

Núm. 4.93/

• 'Por la presente, requiero, ruego
y encargo a todas las autoridades
y agentes de laPolicía Judicial, pro-
eedan a la busca y detención del
penado Antonio Jurado Bajalanel.
de 18 años de edad, de estado solte-
ro, :vecino que fué de Lucena, natu-
ral de Lucena„ cuyo actual paradero
se ignora, para que cumpla dos días
(le arresto que le resultan irripues-
tos; en el -juicio de faltas .-númeao
801 de 1950, por daño;" poniéndolo
caso de. ser habido a disposición de •
este Juzgado.

Y para que conste y se inserte en
el BOLETIN OFICIAL de esta Pro-
vincia, expido el presente en Luce-
na a 17 de noviembre de 1959.—EI
Juez municipal, Firma
Secretario, Firma ilegible. •

Núm. 4.938

Por- la presente, requiero, ruego
y encargo a todas las autoridade
y, agentes de la Policía 3.udiaial,
procedan e la busca y detención de
los penados José Chacón Barranco
y Juan Antonio Burgillos Guarda()
mayores de edad, de estado, no
conSta, vecinos que fueron de esta
ciudad, naturales de Lucena, ' cuyo
actual paradero se ignora, para ente
cumplan cinco días de arresto .qu:.
les resultan -impuestos en ,e1 juicio
de faltas número -863 de 1950, por
(laño; poniéndolos caso de ser habi-
dos a• disposición de este Juzgado.

Y" para que conste y se inserte En
ei BOLETIN OFICIAL de esta Pro-
vincia, expido el presente en Luce-
na a 17 de noviembre de 1950.—El
Juez municipal, Firma ilegible.—E1
Secretario, Firma ilegible.

fUENTE OBEIUNA

en raquis y costillares y cojo de la
pata 'derecha.

Así lo he acordado en el sumario
que instruyo con e número 199 de
1949.

Dado en Fuente Obejuna, a 15 de
noviembre de 1950.—José Morís
Luque.-7,E1 Secretario, José Sánchez.

ALM A DEN

Núm. 4.898

Don Matías Malpica González • Eli
pe, Juez de Instrucción de esta
ciudad y su partido.
'Hago saber: Que/en este Juzga-

do y COn el número 68 de 1950, se
sigue sumario por robo de quince
gallinas de diferentes plumaje, vein-
te quesos de oveja, una cincha y un
costal con doce. kilos de garbanzos;
sustraídos en la noche del 12 al 13
del actual, de la casa número , 87 de
la Avenida de José Antonio, de es-
ta ciudad y de la propiedad de . Brati-
lia Nlarjalizo Rodríguez.
• Por el presente, encargo a los
agentes de la autoridad y Policía
judicial, procedan a la busca y res-)
cate de lo sustraído, así como a le
detención del autor o autores del
hecho, y caso de ser habidos se in-
gresen en prisión a disposición de
este Juzgado.
e 'Dado en Almadén, a 21 de no-
viembre de (950.—Matís Malpica:
—El Secretario, Firma ilegible.'

CABRA

Núm. 4.899

Instrucción de Cabra

Núm. 4.905
Don José Luis García Hirsfechld,

Juez Municipal del número Uno de
. esta Capital.

Hago saber: Que en este Juzga-
do se instruyen diligencias por lesio-
nes bajo el número 1.110 de 1950,
contra don Alfonso Galán Crespo,
Por el presente, se cita al lesionado
Isidro Cimarro Alcaide, vecino que

- fue de Antequera, y actualmente en
ignorado paradero para que en el ter-
mino de ocho días, a partir de la pu-
blicación del presente en el BOLE-
TIN OFICIAL dc esta . provincia, y«
en el de Málaga, comparezca a pres-
tar declaracion en la Sala Audiencia
de este juzgado, silo en la calleja
Quintero, número 17 (Gondomar),
bajo los apercibimientos de Ley.

V para que conste -e inserción en
el BOLETIN OFICIAL de esta Capi-

LA RAMBLA

Núrr, 4.907
Adela Hidalgo Bermudo, de 40

años de edad, casada, hija de Juany
de María, dedicada a sus labores,
natural y vecina de La Carlota, donde
tuvo .sa último domicilio en el Pri.
mer Departamento, y cuyo actual pa-
radero se ignora, comparecerá ante

este Juzgado de Instrucción de La
Rambla; en el término de diez días
para,consiituirse en prisión por el
sumario que se le ha seguido bajoel
número 114 de 1949, por el delito de
hurto; -apercibiéndole que de no elec-
tuario, será declarada rebelde y le
pararán los consiguientes perjuicios.

Al propio tiempo, requiere) a todos
los Agentes de la Policía judicia l de.

la Nación, para que practiquen ad!,

vas diligencias en la busca y caPlu'
ra de dicha procesada, la que caso

de ser habida, será puesta a dispo,

sición de este Juzgado.
La Rambla, 21 de noviembre de

1950.- El Juez de Instrucció n , IvlCa

-macho.—E1 Secretario P. S., luan
Sánchez.

PUENTE GENIL

Núm. 4.944
Cédula de notificación

En el juicio de faltas núme ro 1.6eldi
de 1949, seguido en este PO:
sobre lesiones, Se ha dictado sel,
tencia con fecha 19 de julio'de
por la que se condena a Jo sé 9filj2;

Iva 
Bu" a la 

pena de diez dias'
arresto menor y -costas. •ficgenY para que sirva de noti
en forma a dicho denunciado, 

e, .

do la presente cédula en Puet!teu'd
nil a 22 de noviembre de 19o0a•P
Secretario, Firma ilegible.

IMP. PROVINCIAL.—COROW

caballero blancas de tele, una cha-
queta gris también de caballero, seis
camisetas de. caballero de canutillo
de invierno, cuatro camisas de pa-
tén seminuevas de caballero y un
pantalón de tela oscuro de hombre
en buen uso.

Dado en Cabra, a 19 de noviembre
de 1950.--Migue l Cruz Cuenca.—El
Secretario en funciones, Miguel del
Arco.

CORDOBA

Nfina 4.901

.Antonio Carrasco Sánchez, hijo de-
Rafael y de Dolores, natural de Bel-
mez, t de estado soltero, profesión al-,
baftil, de o años, domiciliado (Ali-
mente en Córdoba, procesado por
estupro, en la causa número 129 de
194.9, comparecerá en término de
diez días ante el Juzzgado de Ins-
trucción • número 2 de Córdoba,
apercibido en caso contrario de ser*
declarado rebelde.

Córdoba, 18 de noviembre de.
1950.—E1 Secretario, Manuel •del
Moral.—Visto bueno: El Juez de
Instrucción. Andrés de Castro.

Núm. 4.892

Don José María Luque Cuenda, Juez
de Instrucción de Fuente Obein-.
na y su partido.
Por virtud del presente edicto.

que se. insertará en el BOLETINO'FI-
CIAL de esta provincia se llaman
por término de diez días de com-
paracencia, ante este Juzgado a las
personas que se crean duefia, de
las; caballerías que después se di-
rán,' intervenidas a unos quincalle-
ros en la ciudad de Pneblonuevo, el
16 de octubre de 1949, siendo tales
caballerías lass iguientes:

Burra rucia clara platera, alzada
1'19, edad hoy 9 años, bozo oscu-
ro. Burra andaluza, edad 11 a 12
arios, capa apardada muy oscura,
señas particulares raya cruzada,
oji-bociclara, bregada, en dorso y
costillares, lunar blanco en costillar
derecho. Burro de 16 arios 1'20 de
alzada, negro, oji-bociclaro;. acci -

- dentales raqui y costillares. Y bu-
rro capón, de 20 arios, alzada 1'29,
capa negra, bragado accidentales

El Juez de
(Córdoba)'. •

Por el presente, ruega a todas las
autoridades y agentes de la policía
judicial, procedan a la,, busca y res-
cate de 6 botes de leche condensa-
Ida, 6 paquetes de galletas, un kilo
de café, unos 5 kilos -cle 'azúcar, 5
o 6 kilos de arroz, 6 u 8 kilos de
harina, 10 o 12 kilos de alubias blan-
cas, unas 4 libras* de chocolate, un
saco Vacio color blanco, una talega
color kakis y otra a rayas encarna-
da, todo lo cual caso de ser habido
Será pitesto , disposición de este
Juzgado' cori sus poseedores ilegíti-
mos o autores de la sustracción por
así tenerlo acordado en sumario 195
de. 1950 -sobre róbo.

'Dado en Cabre, a 19 de noviem-
bre de 1950.—Miguel Cruz Cuenca..
—El Secretario en funciones, Miguel
del Arca.

de Cabra

Núm. 4.902
Rafael Carrasco Sánchez, hijo de

Rafael y de Dolores, natural de Bel-
mez, de estado soltero, profesión
albañil, de 21 años, domiciliado últi-
mamente en Cordoba, procesado por
robo en la causa número 146 de
1.948, comparecerá en término de 10
días ante el Juzgado de Instrucción
número 2 de Córdoba, para redu-
cirlo a prisión.

Córdoba, 18 de noviembre de 1950.
-El Secretario, Manuel Moral.-.

57. • B.°: El Juez de Instrucción, An-
drés de Castro.

Núm. 4.904

Magdalena López García, hija de
Manuel y de Ana, natural de Córdo-
ba, de estado casada, profesión sir-
vienta, de 32 años, domiciliada últi-
mamente en Córdoba, procesada en
la causa núm. '112 de 1949, compa-
recerá en te.rmino de 10 días ante el
juzgado-de Instrucción número 2 de
Córdoba, apercibida en caso contra-
rio de ser declarada rebelde.

Córdoba, 17 de noviembre de
1950 -El S'ecretario, Manuel Moral.
-V.' B.": El Juez de Instrucción, An-
drés de Castro.
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